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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0 0 0 0 8 1 0 

OORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE LA A 

e OFICINA DE GUAYAQUIL <L 00710 
. e . AS 

A CONSIDERANDO: , 

QUE el 29 de noviembre de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Primero del_cantán Guayaquil, la escrítura pública de reforma del estatuto de 
la Compañía PREDIAL FASAN S.A. FASANSA. ; : 

«QUE. el. señor. Angel Torres Noboa, en su calidad de Gerente de la compañía, 
coñi8I pátrócinió del Mig, Roberto Villagrán Sálazar, ha presentado copias de 
dicha escritura: la mbsia que reúne los requisitos de Ley; 

$ vu . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nas. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
ADM-95-273 noviembre 15 de 1995; y, fADH-96-018 de enero 12 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO- PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la Compañía 
PREDIAL FASAN S.A. FASANSA., constante en la referida escrituna. 

ARTICULO SEGUNDO: - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

_ ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón 
Guayaquil: -a).-inscriba a referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una gópla de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de ha escritura pública del 13 de 
septiembre de 1994 por la cual se constituyó la:compañía en referencia, que ha 

procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón,de esta anotación. 

. 0 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto: de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

¿3 FL6 1996 
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nómero 6.851 del Repertorio.- Guayaquil, seis de 

vecientosn noventa y setis.- El Regíntrador Mercantil Sht 

    1690. CARLOS PONCE ALVARADO 
"Registrador Mercantil Suplente 

del Cyásón Guuyaquil 

CENFIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ord 

Resolución a foja 334854 del Registro Industrial de 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, sein € 

novecientos noventa y seíis.- El Registrador Mercant 

  

     

     

  

LODO, GAAL 
Registrador diercaptil Suplants 

del amo. Ayuya ques! 

 


